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En la Ciudbd de México, siendo las 17:15 horas del 17 de diciembre del 2017, con 
fundamente en los artículos 1, 2, 6, 14, 15 y demás aplicables del Reglamento 

1 

Genera l dé Elecciones y Consu ltas; se publica en estrados y en la página de internet 
1 , 

de este ór~a no electoral e l "ACUERDO, ACU-CECEN/28/DIC/2017 DE LA COM ISION 
ELECTORAlr MEDIANTE EL CUAL SE PUBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS DE 
REGISTRO pe PRECA~DIDATOS AL CARGO DE D~PUTADAS Y DIPUTADOS POR EL 
PRINCIPIO IDE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACION PROPORCIONAL, PRESI DENTAS 
O PRESIDEthES MUNICIPALES, SÍNDICAS O SINDICOS, REGIDORAS O REGIDORES PO R 

1 , 

EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACION PROPO RCIONAL QUE 
PARTICIPA~AN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2021 EN EL 
ESTADO DEIZAC ATECAS." 

1 

i 
1 

1 ¡ 
Lo cua l se rotifica, para los efectos legales a que haya lugar. 
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ARE LIO PEREY RA RAM ÍREZ 
COMISIO NADO 

O ANDRA DE VILLAFA N 
OM ISIONAOO 

EDM~NDO LOPEZ DELGADO 
i COMISIONADO 

OSCAR HUMBERTO RO DRI G UEZ CRUZ 
COMISIO NADO 
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ACU-CECEN/28/DIC/201 7 

"ACUERDO¡, ACU-CECEN/28/DIC/201 7 DE LA COMISIÓN ElECTORAl, MEDIANTE El 
CUAL SE PUBLICAN Y AUTORIZAN LOS FORMATOS-DE REGISTRO DE PRECANDIDATOS AL 
CARGO DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 
REPRESENT~CIÓN ' PROPORCIONAL, PRESIDENTAS O PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SÍNDICAS O SINDICOS, REGIDORAS O REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA 

1 , 

RELATIVA Y REPRESENTACION PROPORCIONAL QUE PARTICIPARAN EN El PROCESO 
ELECTORAL! LOCAL ORDINARIO 2018-2021 EN El ESTADO DE ZACATECAS." 

1 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 4, 6, 8, 130, 148, 149, 261, d 1 
Estatuto; 1 ,j;2, 4, 6, 15 inciso j) y demás relativos y aplicables del Reglamento Gener 1 
de Elecciohes y Consultas, artículos 2 inciso b), 4, 7, 16 y demás del Reglamento de 
los Consejds del Partido de la Revolución Democrática, y: 

\ 

1 

2 

3 

4 

6 

7 

i 

11 

CONSIDERANDO 

1~ 
1 

Que el Partido de la Revolución Democrática es un Partido Político Nacional 
de ifquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la 
Con;stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se 
encuentran definidos con base en su Declaración de Principios, Programa y 
Línep Política, mismo que se encuentra conformado por mexicanas y 
mex¡icanos libremente asociados, pero con afinidad al Partido, cuyo objetivo 
prirriordial es participar en la vida política y democrática del país. 

QcrJ el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades 
travrs de métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de 1 s 
derEfchos humanos, los derechos políticos que establece la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en específico por lo dispuesto en el 
artk:iulo de dicho ordenamiento. El Partido de la Revolución Democrática no 
se ~ncuentra subordinado de ninguna forma a organizaciones o Estados 
extr~njeros. 

1 ·- . 
!• 
1 
1 

El c~atro de julio de dos mil catorce, el Octavo Pleno Extraordinario del VIII 
Con\sejo Nacional del Partido de la Revolución Democrática emitió 

1 , 

"CONVOCATORIA PARA LA ELECCION DE LOS INTEGRANTES DE LOS C9NSEJOS 
NAdiONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASI COMO 
PAR~ LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DE 
LOS J, COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y 

1 , ~ 

MUNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA." 
1 
1 • 

ud en fecha 7 de septiembre de 2014, ~e realizó la jornada electoral, para 
la e cción· interna de los Consejeros Estatales del Partido de la Revolución 

~ocrática, en el estado de Zacatecas. 
! 

Qu~ en fecha 19 de septiembre de 2014, fueron entregados los resultados 
defi~itivos de las elecciones en todos los ámbitos, por parte del Instituto 
Nadonal Electoral a este Instituto Político. 

1 . 

Qu~ en fecha 23 de septiembre de 2014, se recibió mediante oficialía de 
partks de este Organo Electoral por parte de la Secretaria Técnica de la 

lt 

Cor1\lisión Política Nacional del Partido de la Revolución Democrática los 
resultados finales de la multicitada elección. 

1 
! 

Qu~ en fecha 21 de octubre del 2014, este ?rgano electoral emitió el 
"AC~ERDO ACUCECEN/10/20/2014, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE El 
CU.Atl SE REALIZAN LAS ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA 

• 1 

--------~ ~~-=~--~=--
1 
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ACU-CECEN/28/DIC/2017 
1 

CO~VOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS 
1 - , 

NAQIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRESO NACIONAL, ASI COMO 
PAR~ LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL EINTEGRANTES DE 
LOS l, COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACI?NAL, ESTAT,ALESY 
MUNICIPALtS, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA, 

1 , 

ELEOTOS EL OlA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE ZACATECAS Y SE 
1 

APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE LA 
1 , , 

OFI<fiALIA DE PARTES DE ESTA COMISION." 
1 

Qud el día 23 de octubre de! año 2014, esta Comisión Electoral emitió 1 
"AC~ERDO ACU-CECEN/1 0/36/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANT 
EL dUAL SE APRUEBAN LAS SUBSTITUCIONES POR RENUNCIA DE CONSEJERO 
EST~TALES Y SE EMITE L~ LISTA DEFI~ITI'{A DE CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA DEL ESTADO DE ZACATECAS, PARA 

1 , , 

LA E~ECCION DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO ESTATAL, ASI COMO PARA LA 
ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E INTEGRANTES DEL COMITÉ 

1 , , 

EJEqUTIVO, ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA." 

QuJ el día 30 de octubre del año 20 15, esta Comisión Electoral emitió el 
1 , 

~'ACUERDO ACU-CECEN/10/600/2015, DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE 
EL c!uAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO 
DE (A REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE ZACATECAS, PARA LA 
CO~CLUSIÓN DE1 TERCER PLENO ORDINARIO Y LA CELEBRACIÓN DEL CUARTO 
PLE~O O~DINARIO DEL IX CC?NSEJO ESTATAL DEL PA,RTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DE~OCRATICA, QUE TEN ORA VERIFICATIVO EL PROXIMO 1 DE OCTUBRE · DE 
2015" 

1 

Qu~ en fecha 12 de febrero de 2016, esté órgano electoral emitió 
"ACÜERDO ACU-CECEN/02/155/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDI 
EL duAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PAR 

. DE (A REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE ZACATECA$, PARA EL 
PLENO ORDINARIO Y LA CELEBRACIÓN DEL QUINTO PLENO ORDINARIO CON ,, , 
CA~ACTER ELECTIVO DEL IX CONSEJO ESTATAL." 

QuJ. en fecha 18 de octubre de 2016, esté órgano electoral emitió el 
"ACUERDO ACU-CECEN/10/374/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 

1 , 

COI'(\ITE EJECUTIVO NACIONAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA 
OBS~RVACIONES DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 
REV~LUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECAS, PARA E~ 
SEG~NDO PLENO E~TRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL, QUE TENDRA 

ERiiFICATIVO EL PROXIMO 20 DE OCTUBRE DE 2016" 
i 
1 

d en fecha 19 de octubre de 2016, esté órgano electoral emitió el 
'ACUERDO _ACU-CECEN/10/376/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL DEL 
CO*ITÉ, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA DEFINITIVA DE LAS Y LOS 
CO~SEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL 
EST~DO DE ZACATECA$, PARA EL SEGUNDO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX 
CONSEJO ESTATAL, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 20 DE OCTUBRE DE 

1 

2014" 
1 

1 

Qu~ en fecha 09 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de 
partbs de este órgano electoral escri to al que le correspondió el número de 
folioi 2134, consistente en "CONVOCATORIA AL TERCER PLENO 
EXT~AORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL 12 DE 
NO'f iEMBRE DE 2017" 

1 

Qu~ en fec ha 1 O de noviembre de 2017, esté órgano electoral emitió el 
"AC~ERDO ACU-CECEN/11/144/2017 DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE 

----·f------"---· 1 
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1 ACU-CECEN/28/DIC/2017 

1. 
EL 1UAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE LOS CONSEJEROS 
ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 

. ZAClA.TECAS PARA LA CELEBRACIÓN DEL TERCER PLENO EXTRAORDINARIO DEL 
IX qONSEJO ESTATAL A CELEBRARSE EL PRÓXIMO DOCE DE NOVIEMBRE DE 
201 1¡. " 

1 

1 
1 

Qu~ en fecha 11 de noviembre de 2017, esté ór9ano electoral emitió el 
"ACJUERDO ACU-CECEN/11/146/2017 DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE 
EL.,c;UAL SE EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL 
PARtiDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE ZACATECAS 
PARr-. LA CELEBRACIÓN DEL ~ERCER PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO 
EST_.t\TAL A CELEBRARSE EL PROXIMO DOCE DE NOVIEMBRE DE 201 7." 

! ~ 
1 
1 

Quel en fecha 11 de noviembre de 2017, ingresó mediante la oficialía de 
part~s de este órgano electoral escrito al que le correspondió el número de 
foli~! 2195, consistente en "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN INTERNA DE 
CA DIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 
MA ¡ORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTAS O 
PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICAS O SINDICOS, REGIDORAS O REGIDORES 
PORJ1 EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
QUE\ PARTICIPARAN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2021 
EN EL ESTADO DE ZACATECAS." 

1 
1 

En rbzón de que el documento inmediato anterior citado, necesita subsanar 
1 

lo r~lativo a su Base 11 DEL Método Electivo, en fecha 05 de diciembre d 
201 t esta comisión emitió el "ACUERDO ACU-CECEN/12/184/2017 DE 
CO*ISIÓN .ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE APERCIBE A LOS INTEGRAN S 
DEL rv1 CONSEJO ESTATAL DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASÍ COMO A SU MESA 
DIRB~TIVA, A EFECTO DE QUE SUBSANEN LO RELATIVO A LA BASE 11 DE LA 
CO~VOCATORIA PARA LA ELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS 
A biPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 
. 1 , 

R~P~ESENTACION PROPORCIONAL, PRESIDENTAS O PRESIDENTES MUNICIPALES, 
SINDICAS O SINDICOS, REGIDORAS O REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE 
MAtORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE PARTICIPARAN 
EN *L PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2021 EN EL ESTADO DE 
ZAC¡ATECAS." 

1 
1 

Qu~ en fecha 12 de diciembre del 2017, ingresó mediante oficialía de partes 
de ~ste órgano electoral escrito al que le correspondió el número de folio 
3024;- consistente en "CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN INTERNA DE 
CA~DIDATOS Y CANDIDATAS A DIPUTADAS Y DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 

A'(ORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL, PRESIDENTAS O 
PRE~IDENTES MUNICIPALES, SÍNDICAS O SINDICOS, REGIDORAS O REGIDORES 
P EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

UEI PARTICIPARAN EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2021 
EN ~L ESTADO DE ZACATECAS.", en el cual. subsanan la prevención que se le 
reali~o con respecto al método electivo primigeniamente señalado en su 
instnumento convocante" 

...-¡ 
1 , 

"AC~ERDO ACU-CECEN/14/DIC/2017 DE LA COMISION ELECTORAL, MEDIANTE 
EL QUAL SE REALIZAN LAS OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA LA 
ELECCIÓN INTERNA DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS A,. DIPUTADAS Y 
DIP~TADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 
PROrORCIONAL, PRESIDENTAS O PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICAS O 
SINDICOS, REGIDORAS O REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA 

1 ... ~ . , 

Y REPRESENTACION PROPORCIONAL QUE PARTICIPARAN EN EL PROCESO 
1 

ELE9TORAL LOCAL ORDINARIO 2018-2021 EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 
1 
i 
1 ----¡-----==-· 
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ACU -CECEN/28/DIC/2017 

2 0 A sdse del Instrumento Convocante establece: VIL- LUGAR Y FECHA DE REGISTRO DE 
ASPIRANTES. . 

1 

¡ 
¡ . 
rVII.- LUGAR Y·FECHA DE REGISTRO DE ASPIRANTES. 

1 

1.- El registro de precandidatas y precandidatos a los cargos 
{eñalados en la Base Primera de la presente convocatoria, se 
~fectuará del 15 al 19 de diciembre del año 201 7, con horario de 
j 0:00 a 20:00 horas con excepción del último día que será hasta las 
~4:00 horas, ante la Delegación Esta ta l de la Comisión Electoral del 
~omité Ejecutivo Nacional, en el domici lio ubicado en A venida 
Héroes de Chapultepec número 1411 , Col. Lomas de la Pimienta, 
~acatecas, Zacatecas; o en su defecto en la Comisión Electoral del 
Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática, 
~i to calle Durango 338, Col. Romo Norte delegación Cuouhtémoc en 
lp CDMX. 
1 
1 

lo Delegación Estatal de lo Comisión Electoral del Comité Ejecutivo 
~ocionol, a l momento de recibir lo solicitud de registro , orientará al 

._ ~o li citonte sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
presente convocatorio, haciendo los requerimientos que sean 
1 

recesarios, mismos que deberán cubrirse en un plazo no mayor o 48 
horas posteriores al vencimiento del periodo del registro 
~orrespondiente, por lo tanto, el periodo de subsanación será los días 
2o y 21 de d iciembre del año en curso. En caso de incumplimiento se 
~esolverá con lo doc~r:'entoción ~on que se_ ::ue~!e o se te~drá por 
ro presentada lo SOliCitud respeCtiVO; lo COitflcaCIOn del registro por 
porte de· lo autoridad interna competente, se llevará a cabo o mas 
tardar el día 2 de enero de 2018 fecho en que se publicara el 
~cuerdo respectivo de otorgamiento o negación de registro de 
bspirantes o ocupar los cargos de elección popular que se 
~elocionon con lo presente convocatorio. 
1 

~-- El registro de uno precondidoto y/o precandidoto podrá ser 
cancelado, por los motivos siguientes: 
1 

b¡ Cuando o lo precandidota o precondidoto registrados se le 
bancele o suspenda lo vigencia de sú - membresío o renuncie al 
fartido;, 

i 
or violación grave o las reglas de precompoño y compaña; 

1) Por inhabilitación, fallecimiento o renuncio del precondidato; 

1 

~) Por resolución del órgano jurisdiccional interno o federal; y 

1 

En caso de que alguno de las precandidotas o precondidotos se les 
l 

suspendo lo vigencia de su membrecío, renuncie al partido, se 
rncuentre inhabilitado, fallezca o renuncie o la p recondidotura, o se 
l¡e cancele el registro por alguno de las hipótesis contemplados en lo 
presente base, se estará a lo dispuesto en el artículo 55 del 
Reglamento General de Elecciones y Consultas del Partido de lo 
IR,evolución Democrática. 

1 

~rtículo 55. En el caso de_ ausencia de candidaturas poro ocupar 
olgún cargo de elección constitucional en cualquier nivel, será 
1 
luperodo mediante designación directa que realice el Comité 
tjecutivo Nocional, cuando se presente cualquiera de las siguientes 

causas : 
1 
1 

1 

----------, ------------~-
___ ¡ 
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ACU-CECEN/28/DIC/2017 

~) Por incapacidad físico, muerte, inhabilitación o renuncio del 
! 

candidato. 
1 

1
Poro el coso de sustitución por renuncio, lo Comisión Electoral deberá 
omor comparecencia al renunciante haciendo constar por escrito 

yon lo firmo autógrafo del compareciente, verificando su identidad, 

poro que de manero personal ratifique su renuncio, o efecto de 
fener certeza sobre lo mismo; 
b) Por lo no realización o anulación de lo elección por lo Comisión 

~ocion~l Jurisdiccional, sólo cuando no seo posible reponer lo 
¡plección; 
~) Cuando lo Comisión Nocional Jurisdiccional o alguno autoridad 
~ lectora! hoyo ordenado lo negativo o cancelación de registro 
1 

tomo precondidoto por alguno de los supuestos previstos por lo Ley y 
ro seo posible reponer lo elección; y 
~) Cuando existo riesgo inminente de que e l Partido se quede sin 

r¡eg istror candidato. 
1 ~ 

ta facultad o que se refiere el inciso d} · será ejercido 
1 

fXCepcionolmente y siempre dando prioridad o procedimientos 

remocráticos de selección de candidaturas. 

! 
~os precondidotos y precondidotos, podrán nombrar representantes 
{.Jn te lo Comisión Electoral desde el momento del registro. 
1 . 

1 

~-- En el supuesto de -que alguno de los precondidotos o 
precondidotos registrados en formulo se les suspendo lo vigencia de 
~u membresío, renuncie al partido, se encuentre inhabilitado, fallezco 
p renuncie o lo precondidoturo, o se le cancele el registro por 
b lguno de los hipótesis enunciado con anterioridad, el precondidoto 
~ue seo afectado en lo formulo podrá realizar lo sustitución 
~orrespondiente siempre y cuando seo en tiempo y formo y el 

..,.. ~ustituto cumplo con los requisitos y documentación solic itado en lo 
presente convocatorio. 
1 

~-- El incumplimiento de cualquiera de los requisitos anteriores será 
suficiente poro fundamentar lo negativo de lo solicitud o registro en 
i -
~u coso. 
1 

~-- Ninguno persono podrá ser registrado poro aspirar o dos cargos 
tn fo rn¡_o simultáneo, con excepción de los candidaturas o 
~iputodos y regid ores, en los que se compite por mayoría relativo y 
f¡epresentoción proporcional. 
1 

111.- DE LAS FORMAS DE REGISTRO DE PRECANDIDATAS Y 
RECANDIDATOS . 

. - Poro el registro de los precondidotos y precondidotos o 
piputodos y/o Diputados por el principio de Mayoría Relativo y 
Representación Proporcional, se hará mediante registro de fórmulas 
~e propietario y su respectivo suplent~- respetando los acciones 
rirmoti~os que correspondan y género. 

?·- Poro el registro de los precondidotos y precondidotos o 
fresidentos y/o Presidentes Municipales, Sindicas y/o Síndicos, 
Regidoras y/o Regidores por el principio de Mayoría Relativo y 
fepresentoción Proporc ional , se hará mediante registro de planillas 
de propietario y su respectivo suplente, que sean integrados por 
presidente, síndico y uno o lo totalidad de los regidores. 

1 

$.- En los cgsos de los registros por formulas o planillas de 
~xecondidotos o precondidotos propietarios y suplentes, los 
precondidotos o precondidotos suplentes tendrán los mismos 

--------¡~-----------
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1 Comisión Electoral 

1 ACU-CECEN/28/DIC/2017 

1 

tualidades respecto del género, así como de las acciones 
ffirmativas que tengan las precandidatas o precandidatos 
propietarios. 
1 

., ~- Ninguna persona podrá ser registrada como precandidata o 
brecandidato a más de una elección o candidatura a elegirse o ser 
Jegistrado simultáneamente como precandidata o Precandidato a 
~n cargo o candidatura por el principio de mayoría relativa, :¡ por r 
principio de representación proporcional; a excepción de lo qu 
fStablece el artículo 144 numeral 1 fracción 11 inciso b), y 111 inciso b ; 
~e la Ley electoral del Estado. \ 

1.- Den;ro . d~l plazo para el registro de las precandidatas y 
precandidatos, la Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 
~el Partido de la Revolución Democrática, recepcionará las 
tolicitudes de registro, extendiendo un acuse de recibo el cual 
~eberá de contar al menos con un número de folio, fecha de la 
p resentación de la sol1c1tud de reg1stro, los documentos que se 
bcompañan a la solicitud, la persona que entrega la solicitud de 
qegistro y la persona que recibe la misma. 
i 
1 • 

t. A quien presente la solicitud de registrO, para efectos de acreditar 
~1 carácter de representante propietario o suplente de la formula o 
blanilla de precandidatas y precandidatos, deberá acompañar el 
~ombramiento respectivo signado por escrito de quien encabece la 
¡ormula o planilla, de precandidatas y precandidatos. 

f. Para el caso de que una solicitud de registro no reúna los requisitos 
~eglamentarios y que se señalan en esta Convocatoria, quien reciba 
lb solicitud de registro, orientara y señalara al solicitante sobre el 
~umplimiento de los requisitos notificándole por escrito según 
~orresponda, 6quellas deficiencias en su solicitud o documentos que 
1~ faltaren presentar, otorgándole un plazo no mayor de cuarenta y 
~cho horas contadas a partir de que venza el plazo de registro para 
~ue el solicitante, según corresponda, subsane las deficiencias 
$eñaladas o presente la documentación omitida, de acuerdo a la 
0otificación que se le hubiera realizado . 
1 

$~-Para el caso de que el solicitante no subsane las deficiencias en su 
1iolicitud de Registro o no presente la documentación faltante dentro 
~el plazo concedido para~tal efecto, en términos de lo señalado en 
fl párrafo inmediato anterior, no se otorgará el Registro a aquellos 
mpirantes que no cumplan con los requisitos. 
1 
1 

f·- La Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional del Partido de 
lp volución Democrática, determinará la procedencia o no, de los 

1 
gistros de fórmulas para precandidatas y precandidatos a 

Piputadas y/o Diputados por el principio de Mayoría Relativa y 
kepresentación Proporc ional; de igual forma para precandidatas y/o 
~recandidatos a Presidentas y/o Presidentes Munic ipales, Síndicas y/o 
$índicos, y de las planillas de Regidoras o Regidores por el principio 
~e Mayoría Relativa y Representación Proporcional, a más tardar del 
J:;1 día 2 de enero del año dos mil dieciocho. · 
! 
1 

~a Comisión Electoral someterá a discusión del Comité Ejecutivo 
Nacionál para su aprobación, el proyecto de acuerdo que recaiga 
?, la solicitud de registro que le hayan sido presentadas, mismo que 
~eberá ser aprobado por las dos terceras partes de sus integrantes. 
Vna vez aprobada, la Comisión Electoral publicará dicho acuerdo en 
~u página de internet y en sus estrados a más tardar el día 2 de enero 
~e 2018. 
1 
1 
1 10.- Aprobado el registro de las y los precandidatas y precandidatos 
~ los puestos a elegir, deberán iniciar su precampañas del 3 de enero 
i 

--------¡----------~
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t hasta e l 11 éle febrero, de conformidad o lo mondotodo por el 
l:nstituto Nocional Electoral, en lo RESOLUCION INE/CG386/20 17, por 
lb que se a pruebo ejercer lo facultad de atracción poro ajustar o 
Lno fecho único lo conclusión d el periodo precompoñas. 
! 

lx.- DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS RELATIVAS Al REGISTRO DE 
P.RECANDIDATAS y PRECANDIDATOS. 
\. Lo Comisión Electora l del Comité Ejecutivo Nocional del Partido d e 
b Revolución Democrá tico, elaborara los formatos necesarios poro 
lps sol ici tudes de reg i s tro~ de precondidotas y p recondidotos y 
Eondrá o d isposición de los interesados d ichos formatos, previo al 
i,nicio del p lazo poro lo solici tud de registro . 
~-- Lo Comisión Electora l del Comité Ejecutivo Nocional del Partido de 
lp Revolución Democrático, podrá elaborar los instructivos y 
fnonuo les que estime necesarios poro orientar debidamente 
rrespecto cumplimiento de los requisitos y documentación que 

.,._ beberán acompañar o las solicitudes de registro de preco ndidotas y 
brecondidotos. 
1 
1 

~· Previo a l inicio del p lazo poro lo solicitud de registro lo Comisión 
~lec toral del Comité Ejecutivo Nocional del Partido · J de lo 
kevolución Democrá tico, deberá publicar en los estrados de lo sede 
bel Comité Ejecutivo Esta ta l del Partido de Revolución Democrático 
~n el Estado de Zocotecas, lo información rela tivo a l número de 
~ i pu todas o Diputados e lectos por el princ ip io d e Mayoría Relativo y 
~epresentoción Proporcional, de igual formo el número de Regidoras 
? Regidores electos por el principio de Mayoría Relativo y 
~epresentoción Proporcional, que conforman los Ayuntamientos del 
Estado de Zocotecas conforme o lo ley local electoral. 
1 f· El Partido de lo Revolución Democrático d ispondrá lo nec esario o 
pn de que las precondidotas y p recondidotos sean reconocidos 
q:omo to les, mediante e l acuerdo respectivo de otorgamiento de 
1egistro de los aspirantes registrados, siempre y cuando cumplan con 
lps requisitos y resulten procedentes, conforme o lo Consti tución 
folítico .del Estado de Zocotecas, Ley Electoral del Estado de 
Zocotecas, Estatuto y Reg lamento General de Elecciones y Consultas 
~el Partido de lo Revolución Democrático. 

1 

E.- El Partido de lo Revolución Democrá tic o deberá informar a l 
fonsejo General del Institu to Electoral del Estado de Zocotecas, 
~obre lo acreditación de las precondidotas y precondidotos 
rlnedionte el acuerdo de otorgamiento de registro de aspirantes o los 
f orgos de ele..,cción popular relacionados con el proceso electoral 
11ocol 20 17-2 108 en el estado de Zocotecos . 

o momento y o solic itud de los interesados, podrá orientar o 
qu es así lo requieran sobre los aspectos p revistos en lo Base VIII, 
1 

e esto Convocatorio respecto del registro d e las precondidotas y 
precondidotos. 

k, _ DE LA DOCUMENTACION QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
! 

PR ECANDIDATOS Y PRECANDIDATAS. 
J. Las precondidotos y p recondidotos deberán registrarse 
presentando lo documentación que acredite que cumple con los 
Jequisitos constitucionales legales, estatutarios y reglamentarios del 
fortido de lo Revolución Democrático en los siguientes términos: 
~ .- Los solicitudes de registro de aspirantes, se harán por fórmulas de 
propietario y suplente, debiendo guardar las mismas calidades de 
~énero y acciones a firmativas; poro el coso d e Regidores por ambos 

• principios deberán p resentarse por p lani llas o en lo individual, las 
tuoles deberán registrarse acorde o lo establecido en el artículo 8 
bel Estatuto, 88 del Reg lamento General de Elecciones y Consultas, y 
1 

1 

Durango No. 338 Col. Ron'la , 
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1 

kn los artículos 145, 147, 148, y 149 de la Ley Electoral del Estado de 
Zacatecas. 
3. Las solicitudes deberán especificar los d:atos siguientes: pl Apellidos y nombre c~mpleto; 
b) Lugar. y fecha de naCimiento; 

t
1 

) Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 
) Ocupación; 
) Clave de la credencial para votar; 

1 

t) RFC 
g) Cargo para el que se postula; 
~).-Número de Teléfono celular y fijo; y 
iV Señalar la calidad personal respecto de las acciones afirmativas. En 
~ingún caso st:; podrá aplicar a fórmula o candidato, más de una 
pcción afirmativa; y 
j~ La autorización expresa del otorgamiento de la representación de 
quien solicita el registro . 
4. Las solicitudes se acompañarán de manera obligatoria la 
bocumentación siguiente: 
~) Dos fotografías tamaño infantil 
~) Copia de Acta de Nacimiento; 
¡¡::; ) Declaración de aceptación de la candidatura; 
~) Copia de la credercial de elector con fotografía que 
torresponda al ámbito territorial por el que se postule; 
~ ) Carta compromiso de que, en caso de obtener el cargo, de 
~lección popular, cumplirá de manera cabal con el pago de las 
~uotas ordinarias y extraordinarias que corresponden 
bstatutariamente; 
f) Constancia de estar al corriente del pago de cuotas ordinarias y en 
~u caso de las extraordinarias de conformidad con lo establecido en 
1 

..... e l Estatuto, emitida por la Secretaría de Finanzas del ámbito que 
~orresponda o supletoriamente por la Secretaría de Finanzas 
Nacional; 
~ ) Curp privado y público este último deberá contener los datos 
~iguientes: 
+ Nombre(s) del candidato y precandidato 
+ Primer apellido del candidato y precandidato 
t Segundo apellido del candidato y precandidato 
+ Tipo de competencia. 
~ Año del proceso 
• Puesto de representac ión por el que compite. 
t Entidad Federativa. 
t Municipio o demarcación territorial 
• Escolaridad. 
1 • Carrera genérica t Experiencia laboral 
• Hipervínculo a versión pública de currículo 
1 echa de validación 

Área(s) responsable(s) de la información 
-0 ' 

Fecha de actualización 
, Nota 
1 
1 
1 

jh) Proyecto de trabajo , según sea el cargo pretendido; 
iD Las demás constancias que conforme a su calidad personal 
bcreditan su elegibilidad, de conformidad con el Estatuto y la 
l~gislación electoral; 
j~ Nombre y apellido del representante de la planilla, así como un 
~omicilio para oír y recibir notificaciones. 
~ ) De acuerdo a los requisitos señalados por el Instituto Nacional 
flectoral requisitar el formato de Capacidad Económica , mismo que 
l~s será entregado al momento del registro correspondiente por la 
Comisión Electoral. 
1 

1~ 
1 

--------,l--------~==-1 
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b.- En el caso de precandidaturas de migrantes o binacionales, 
beberá anexarse a la documentación anteriormente señalada, la 
?ocumentación que acredite tener: . -
o. Domicilio propio, no convencional, en territorio del Estado, 
bediante constancia de residencia expedida por el Secretario de 
pobierno Municipal; 
b. Clave única de registro de población; y 
1 t. Credencial para votar con fotografía. 
1 

~ara acreditar la residencia de migrante en otro país deber 
bresentar, por lo menos, alguno de los documentos siguientes: 
~- Constancia de residencia expedida por autoridad competente 
~el lugar donde radica; 
k. Licencia de manejo del país en que se resida; 
f. Carnet de serviciosde salud; 
~- Visa para estudiar, para empleados· ··domésticos, de negocios, 
para trabajar, para empleados domésticos que van a trabajar, 
tratado de comerciante e inversionista (El/E2), o NAFTA Profesionales 
(TN/TD); 
~- Declaración de Nacionalidad Mexicana por Nacimiento; 
il. Certificado de Matricula Consular; 
j¡. Tarjeta de residente permanente del país que corresponda; o r· Cédula de identificación del país en el que resida . 
~os aspirantes en calidad de externos además tendrán que cumplir 

ton lo mandatado en el articulo 283 del estatuto: 

rtículo 283. ~os requisitos que deberá cubrir la .o el candidato 
kxterno son: 
1 
1 

b) Dar su consentimiento por escrito; 
i 
! 
~) Comprometerse a no renunciar a la candidatura; 
i -

b Suscribir un compromiso político público con la dirección nacional 
be! Partido en procesos federales y con la dirección estatal en los 
procesos locales; 
1 

bJ Promover durante la campaña la plataforma electoral y el voto a 
iavor del Partido; 

~) Durante la campaña, coordinarse con los órganos políticos o 
., i¡nstancias electorales del Partido y, en caso de existir diferencias, 

tanalizarlas a través de los órganos y procedimientos que 

e resultar electos, observar los principios, postulados pojfticos y 
, rogramáticos y las normas estatutarias en materia de relación del 
partido con los legisladores y gobernantes que hayan sido postulados 
ror el Partido, así como los lineamientos que éste acuerde para el 
~esempeñci de su cargo; y 
1 

1 

~) En el caso de ciudadanas y ciudadanos que hayan sido dirigentes, 
rrepresentantes públicos y funcionarias o funcionarios de gobierno de 
btros partidos políticos, sólo podrán ser postuladas o postulados en 
tandidaturas externas del Partido, siempre y cuando presenten 
breviamente al registro que corresponda su renuncia por escrito al 
1 

partido político respectivo y hagan pública la misma, no hayan sido 
f,esponsables de hechos de represión, corrupción o narcotráfico. 
1 
1 

16. QuJ a efecto de crear certeza a todos y ~oda uno de los afiliados, militantes 
e in}eresados en general, se debe validar los formatos de registro que se 
utilizbrá para el registro de los aspirantes a precandidatos a los cargos de la 
Dip~tadas y Diputados por el Principio de Mayoría Relativa y Representación 

1 

----~--------= 
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Prodorcional. Presidentas o Presidentes Municipales, Síndicas y Síndicos, 
1 ~ 

Regldoras y Regidores por el principio de Mayoría Relativa y Representación 
Proporcional que participaran en el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-

. 2021\
1 

en el estado de Zacatécas. mismo que se anexa al presente acuerdo. 

1 

1 
1 

Por lo antériormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido 
1 

Revoluciórl Democrática emite el siguiente: 
,.,\ 

1 

1 
1 
1 

l ACUERDO 

1 
, 1 ' 

UNICO.- cpNFOR~EA LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 14 INCISO A) Y 15 INCISO A) 

DEL REGL,f\MENTO GENERAL DE ELECCIONES Y CONSULTAS, SE PUBLICAN Y 
! 

AUTORIZA~ LOS FORMATOS DE REGISTRO PARA LOS ASPIRANTES A PRECANDIDATOS Y 

PRECANDI~ATAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUC_IÓN A LOS CARGOS DIPUTADAS, Y 
DIPUTADO~ POR EL PRINCIPIO DE MA YORIA RELATIVA Y REPRESENTACION 

PROPORCibNAL, PRESIDENTAS Y PRESIDENTES MUNICIPALES, SÍNDICAS Y SINDICOS, 

REGIDORAS Y REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA Y 

REPRESENTfCIÓN PROPORCIONAL QUE PARTICIPARAN EN EL PROCESO ELECTORAL 

LOCAL 0Rp1NARIO 2018-2021 EN EL ESTADO DE .ZACATECAS, MISMOS QUE SE TIENEN 
COMO AN~XOS AL PRESENTE. 

! 

1 

1 
1 ,, 

N otifíq ues~.-
1 

1 

¡,. 

Notifíques~.-
1 

1 
1 
1 

1 

1 

1 

Notifíques~. -
1 

1 
1 

1 

1 

¡, 
1 

Al CGmité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática poro los efectos legales a que haya lugar. 

A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la 
Revolución Demo,erática, poro los efectos legales a que haya 
lugar. 

A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el Estado de Zacatecas, poro los efectos legales a 
que haya lugar. 

---------\=---=-----==== 
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Publíques~.- ... En los estrados y en la pag1na de internet del Partido d e la 

i Revolución Democrática para que surta los efectos legales a que 

J haya a lugar. 

1 
1 

i' 

1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 

Ciudad de México a 17 de diciembre de 20 17. 

i 
¡~ 

¡DEMOCRACIA Y A, 

1 

¡: 

1 

EDMLINDO PEZ DELGADO 
i COMISIONADO 

1 
1 

1 

1 
1 

1 

1 ,, 
i 

i 
1 

1 

1 
1' 

1 

1 
1 

1-
1 

1 
1 

1 

1 

i 
---l-----=-1 

Durango No. 338 Col. Ro~a, 
C. P. 06700 Delegació~:. Cujuhtémoc MéJC ico D.F. 
Tels. 5004-22 31 5004-22:]1 
http:/ /www.cnelectoral.m x 

1 

1 

E ILIO PEREYRA RAMÍREZ 
COMISIONADO 

RUBÍ 

-

GON 

OSCAR HUMBERTO RODRIGUEZ CRUZ 
COMISIONADO 

Página 12 



1 

1 

Comisión Electoral 
Zacatecas, a __ de diciembre de 2017. 

1 

1 
1, 

1 

ASUNTO: COMPROMISO DE COMPROBACION DE GASTO . 

i 
! 
1 
1 

COMISION ELECTORAL DEL COMITÉ 
! 

EJECUTIVO !'JACIONAL DEL PARTIDO 

DE LA REV9LUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

Quien sus9ribe el (. _______________________ _ 

clave ~e elector ___________ _ 

f 
1 
1 

1 
1' 

y domicilio 

con 

en 

Me permito! manifestar de conformidad que durante la precampaña y en la campaña para 
1 

el caso de ~ue sea o no electo al cargo de del 
1 

Estado de ¡zacatecas, postulado por el Partido de la Revolución Democrática, me 

comprometp a realizar en tiempo y forma, la comprobación de gastos 'B los dos rubros 

antes señal~dos ante la Secreta ria de Finanzas y promoción de Ingresos Comité Ejecutivo 

Nacional, c+mprometiéndome a no incurrir en ninguna conducta ilegal, lo anterior en 

razón de set una pérsona expuesta públicamente y a efecto de garantizar la más rigurosa 
1 

evaluación, transparencia y escrutinio público de la selección de candidatos. 

1 

i' 
1 

i 
! 

1 
1 

i 
i 
1 

1 
¡, 

1 

¡: 

1'
¡ 

ATENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 



REPRESENTANTE FINANCIERO 

1 ¡ Zacatecas, a_ de diciembre de 2 1 
i 

COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 
i 

EJECUTIVO ~~CIONAL DEL_PARTIDO DE 

LA REVOLUCION DEMOCRATICA 

PRESENTb 
1 

~ ! 

1 

i 
1 

1 
1 

1 El C. 1 aspirante al cargo 

de para participar en el registro de la 

precandida~ura a realizarse el día __ de 2017 en el Estado de Zacatecas, 
nombro , como mi REPRESENTANTE FINANCIERO al 

(-------+------------------------------------------------------

1 

Sin más por ¡el momento, quedo de ustedes. 

1 

1 
! 
¡, 

1 
! 

1 
1 

¡: iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

1 

1 

1 
1 

1 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE FINANCIERO 

1 

1-
1 

*SE ANEXA! COPIA DE CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA LEGIBLE DEL 
REPRESEN'IiANTE FINANCIERO. 

1 

i 

1 
1 __ ¡ 
1 

1 
1 



1 

1 
¡ 
1 

--$' 1 
1 
1 

i 
1 

1 
1 

1 

1 

WARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 
1 
1 
1 

1 

1 

1 
1 
1 

CARTA COMPROMISO DE RETIRO 

DE PROPAGANDA DE PRECAMPAÑA 

li , 
CC. INTEGR~NTES DE LA COMISION ELECTORAL 

DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
1 

P R E S E N T E S. 
1 
1 

Por medio qe la presente y para dar cumplimiento a lo establecido por la Ley General de 

lnstitucioneb y Procedimientos Electorales, que a la letra dice: 
1 

"Art{culo 212. 
1' 

l. Lbs partidos políticos, precandidatos y simpatizantes están obligados a retirar su 
prop~ganda electoral de precampaña para su reciclaje, por lo menos tres días antes al 
inici/t del plazo para el registro de candidatos de la elección de que se trate. De no 
retirtvse, el Instituto o los Organismos Públicos Locales tomarán las medidas necesarias 
para !su retiro con cargo a la ministración de/financiamiento público que corresponda al 
parti~o, además de la imposición de la sanción que al respecto establezca esta Ley." 

! 
i 
! 
1 

e comprometo a retirar la propaganda de la vía pública a más tardar tres días después 
de concluidb el periodo de precampaña. 

1 
1 
1 
1 

i 
1 

1 
1 
i 

1 
1 

1 
1 

1 

1 
i 

1 

1 
1 
i 

1 
. 1 

1 ¡ 
i 
1 

1 

Zacatecas, a de diciembre de 2017 ---

PROTESTO LO NECESARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 



¡: 

1 

1~ 
1 

1 

¡1 

1 

1 
-~ 1 

1 
1 
! 
1 

\ 
, 1 , 

COMISION E~ECTORAL DEL COMITE 

EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO 
1 
1 , , 

DE LA REvoyu ciON DJMOCRATICA. 

P R ESENTF 

1 

1 
1 

Zacatecas a de diciembre de 2017 . ----

Por este me~io y en mi calidad de representante, vengo a SOLICITAR FOLIO DE REGISTRO PARA 
1 
1 ' , , 

PRECANDIDATOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA AL CARGO DE 

l EN EL ESTADO DE ZACATECAS. 

1 

1: 

i 
Sin más por t momento, quedo de ustedes. 

1 
! 

t 
1 

1 

1 
1 
i 

1 
1 

1 
! 
1 

1 

i 
1 
1 
i 

· &- 1 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 
~ 

NOMBRE Y FIRMA DEl SOLICITANTE DEl FOLIO 

*SE ANEXA cdPIA DE CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTOGRAFIA LEGIBLE 

1 
1 

¡, 

1' 

¡, 
i 
¡, 

l, 
L 
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PRP 

- 1 

¡, 

¡ 
1 

Zacatecas, a __ de diciembre de 201 . 

1 

1 
1 
1 

COMISION ~LECTO~ALDÚ COMITÉ 
1 

EJECUTIVO NACIONAL DEL PARTIDO 
1 , , 

DE LA REV9,LUCION DEMOCRATICA 
! 
1 

¡, 

Quien sudse¡
1

.ribe el C. 
clave elector 

~ ------------------------------~ 

1 

l 
1 
1 

y domicilio 

con 

en 

Me permito! manifestar de conformidad que durante la precampaña y en la campaña para 

el caso de ~u e sea electo al cargo al que fui postulado por el Partido de la . Revolución 

Democrátid, me ajustare en todo momento a lo dispuesto en el "Protocolo del Comité 

Ejecutivo ~acional, para fortalecer la cultura de la legalidad y la ética política", 
1 . 

comprometiéndome a no-incurrir en ninguna de las conductas ilegales, señaladas en dicho 

protocolo, 1~ anterior en razón de ser una persona expuesta políticamente y a efecto de 

garantizar 1~. más rigurosa evaluación, transparencia y escrutinio público de la selección de 
1 

candidatos.¡ 
¡ 
1 
1 

l. 

¡ 
1 

-1 
¡, 

f 
j: 

¡, 
1 
1 
i 
1· 
1' 

\ 

1 
1 

A lENTAMENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 
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PRD 

1' 

1 
i 
1 

11 

! 
1 

1 

1 
1 
¡~ 
1 , , 

PAR!fiDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
Comisión Electoral del Comité Ejecutivo Nacional 
1 
11 

1 CARTA COMPROMISO DE ASPIRANTES EXTERNOS 
1 

1 
1 

li 
CC. INTEGRANTES DE LA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL 
COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 
DEL PARTIDO DE LA 

1 ' ' 

REVOLUc¡tON DEMOCRATICA. 
P R E S ~ N T E S. 

1· 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, PRESENTO A USTEDES LA 
PRESENTE CARTA COMPROMISO CON LA FINALIDAD DE DAR 
CUMPLIMI!ENTO A LOS NUMERALES 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 DE LOS REQUISITOS 
PARA LO$ CANDIDATOS EXTERNOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 
DEMOCR,4.TICA PARA LA ELECCIÓN AL CARGO DE 

! DEL ESTADO DE ZACATECAS, QUE 
MANDATAj LA CONVOCATORIA 
INSTRUM~NTO CONVOCANTE. 

VIGENTE EN ESE ESTADO POR EL 

1 -

R LO !ANTERIOR. DOY MI CONSENTIMIENTO PARA SER POSTULADO 
~~.¡;;;L P~RTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA ELECCIÓN 

1 cnr ADA, DE IGUAL FORMA ME COMPROMETO A NO RENUNCIAR A 
A DiDATURA, SEGUIR LA lÍNEA POlÍTICA DEL PARTIDO DE LA 

CJÓN DEMOCRÁTICA, A PROMOVER LA PLATAFORMA ELECTORAL 
1 ' ' 

L VOTCD A FAVOR DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. 
. 1 

Y N CASO DE RESULTAR ELECTO ME COMPROMETO .A COORDINARME 
. CON LA$ INSTANCIAS CORRESPONDIENTE DEL PARTIDO DE LA 

1 ' . ' • ' 

REVOLUqON DEMOORATICA Y(\ OBSERVA'3 LOS DOCUMENTOS BASICOS 
DEL PARll.IDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA. . 

1 
r 
¡, 

ZACATECAS, A __ DE DICIEMBRE DE 2017. 

1 PROTE~TO LO NECESARIO 
1 
1· 

1 

1 
¡, NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

11 

1 
...,.1 

1 
1 
1 

1 



j! 

11 

1 

! ¡ 
1 

nstitutb Nacional de Investigación, Formación Política y Capacitación en 
1 

1 Políticas Públicas y Gobierno - , 
1: PREINSCRIPCIÓN PARA REGISTRO A CU RSO EN LINEA 
1 
1 

CURSO aÁSICO EN lÍNEA SOBRE DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENT 
1 2018 
1 

A la ciudadknía, simpatizantes, activistas y miembros del PRD en general, se les invi ta a 
inscribirse eh este curso sobre el ideario y compromiso social del Partido, el marco normativn......~ 
constitucionpl y reglamentario, y documentos y temas relacionados a la gestión legislativa y 
de represen~ación en la Cámara de Diputados y ayuntamientos. 

Ve a: http:/ Vcapacita.infp.prd.org.mx/ da "click" sobre el curso correspondiente, al aparecer 
la pantalla jde inscripción, llena todo el formato que se abre al oprimir sobre el lado 
izquierdo, a~ota y recuerda tu nombre de usuario y contraseña. 

1 

Considerandp que la contraseña debería tener al menos 8 caracteres, al menos 1 dígito(s), al 
menos 1 mil

1
Úscula(s), a~ menos 1 mayúscula(s), al n:en .. os 1 carácter(es) no alfanuméricos. , 

A tu correo ¡se devolvera un enlace que te colocara en el curso que hayas elegido y despues 
para entrar ~ebes aqotar el nombre de usuario que diste y tu contraseña . 

1 
El lnstitutoj de Formación y Capacitación Politica extenderá Constancia en términos 
del artículo. 215 del Estatuto. r . 

D~~OS Y COMPROMISO A INSCRIBIRSE EN El CURSO EN LÍNEA 
1 
i' 

D'rección df correo"'"--=-----------------------

~~~ (de I1uevo)"' ______________________ _ 
1 
1 

1 

e can8idatura o carácter de participación 
1 --------------

Distrito Ele~toral Local _____________________ _ 

-i 
Estado"" 1 

--rl --------- -----------------
¡ 

Municipio • ! +---------------------------

Distrito EleJtoral Local ________ ~-------------
1 

FIRMA __ +------'--------- FECHA ______ _ 



Anexo 2 

~ ~~ 
CUII II SIÓII IICCIUtal 

Informe de Capacidad Económica 

PROCESO ELECTORAL ENTIDAD 

SUJETO OBllG.COO NOMBRE 

ARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTI CA 

1 
• ?':: 11 FLUJO DE ~~ECT\VD 

.· . ··, ·' [.,~. · ,!ngresos , ,-

rendimientos financieros y ganancias bursátiles anuales. 

anuales por act1v1dad profesFonal o empresarial. 

1 G<ma•nw•sa•luales ¡poram,ndam•en ltos 'de b1encs muebles o m muebles 

Honorarios por servicios profesionales 

Otros ingresos 

' Total de ingresos 

Gastos personales y familiares anuales 

de bienes muebles o inmuebles anuales 

por actrvidad profesional o empresanal anua l 

Otros pasivos 

Total de pasivos 

Saldo de patrimonio (Activo-Pasivo) 

Declaro baJO protesta de decir \oerdad que la itfoonac1ón manifestada er' los rubros Flujo de 

1 y Ba lance de Activos y Pas1vo~. de éste mforme de capacioad económica es cierta, y 

soy sabedor(a) de las penas que se aplican a quien fals1fica docurr.entos o oeclara 

ante alguna autondad pUblica dis~mta a la ¡udicial, en térmmos de los artículos 

, 244, 245 y 247 fracc1ón 1, del Código Penal Federal. 

CARGO 

Firma o huella digital 

f"""f') 
tfL~· · 

Candidatos fi.:tc.lotl~les 



1 
1 

1 

FOLIO: _ ___ _ 

MUNICI PIO: ______ _ 

1 

i lit•l;JU;ii•IIW(í{•I•1J;J4?Jtíi;t•] 

~ i PLANILLA PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES 
1 POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
1 
1 
¡, 

COMISIÓr~ ELECTORAL DEL COMITÉ 
EJECUTIVQ NACIONAL DEL PARTIDO 
DE LA REVpLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
P R ESENTE 

i 
1 

1 
Por este corhducto y en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 273, 276, 281 v---~ 

1 

283 del Est~tuto; 1, 4, 5 numeral 1 inciso e, 6, 14 inciso a y b, 15 inciso a y b, 88 y 90 del 
Reglamento1· General de Elecciones y Consultas, ambos del del Partido de la Revolución 
Democrática, en nuestro carácter de aspirantes venimos a SOLICITAR REGISTRO como 

1 , 

precandidatps a PRESIDENTE MUNICIPAL, SINDICO PROPIETARIOS Y 
SUPLENTES, REGIDORES PROPIETARIOS Y SUPLENTES respectivamente, los 
ciudadanos ~ue se identifican conforme a la foja ane;>(a al presente, adjuntándose de cada 
uno de los 1· solicitantes la documentación, requerida por los ordenamientos invocados, 
misma que ~e integra en este FORMATO UNICO de registro que contiene: a) Apellidos y 
nombre completo; b) Lugar y fecha de nacimiento; e) Domicilio y tiempo de residencia en 
el mismo; d~ Ocupación; e) Clave de la credencial para votar con fotografía; f) Cargo para 
el que se postula g) acción afirmativa h) Registro Federal de Causantes (RFC) i) teléfono 
j) Clave U~ica de Registro de Población; k) correo electrónico y 1) currículo público y 
privado. i 

i 
lt 

Así mismo, f se anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de 
documento~ para el registro de la precandidatura de mérito. 

i 
1 

igual ma~era, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 4, 5 numeral 1 inciso 
, , 14 inqiso a y b, 15 inciso a y b, 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y 

Con ultas, ~eclaramos que Aceptamos la Candidatura para competir por el cargo 
s cificad9 .en el presente documento. 

1 

Así mismo ~ Bajo Protesta de Decir Verdad manifestamos que cumplimos con los 
requisitos ~~evistos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Constituciór1 Política del Estado de Zacatecas, la Ley General de Instituciones y 
Procedimie~tos Electorales, la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, el Estatuto y 
Reglamento~ del Partido de la Revolución Democrática y la Convocatoria, para participar 
en la candi~atura al cargo por el que nos postulamos y que no nos encontramos en 
ninguno de¡ los supuestos de inelegibilidad que nos impidieran ser electos al cargo 
precitado. 1 

~ ¡ 
1 

En este adto, designamos para que actúen en nuestra representación conjunta o 
separadam~hte en la tramitación de la solicitud de nuestro registro como candidatos, y en 
caso de otprgarme el registro, para que actúen indistintamente an~~ esa Comisión 
Electoral o ~nte las Delegaciones Estatales Electorales, en defensa y promoción de mis 
intereses, ¡ a los 
ce. y 

como 
propietario y suplente respectivamente, domicilio para oír y recibir 

teléfono de 

NOMBRE Y fiRMA DEL REPRESENTANTE 
PROPIETARfO 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

¡ 

NOMBRE Y FIRMA DEl ASPIRANTE A 



i' 
r FOLIO: 
1 -------------

1 MUNICIPIO: -------------
1 + 

1 1 i•l ;j$tJ!•Iiii!Cil•l•lJ@ItiiJ•i 

1 PLANILLA PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES 
1 POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

1:-
i CANDIDATO PROPIETARIO QUE ENCABEZA LA PLANILLA 

1 
1 
1 

1 

CA~TA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
1 EXTRAORDINARIAS 
! PRESIDENTE MUNICIPAL 

...:- ' 

1 

Por este ~edio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, 
autorizo eJendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del 
Comité Ejetutivo Estatal del Estado de Zacatecas del Partido de la Revolución 
Democrátida para que en ejercicio de su facultad estatutaria y en caso de 
quedar el ~cto en_ el cargo de Presidente Municipal propietario o 
suplente, 1 realice por vía nominal de mi salario las deducciones del monto 
correspondiiente a las cuotas de carácter ordinario y extraordinario previstas 
en el citadq Estatuto de este Instituto Político. 

i 
1 
1 

1 

~ 
1 
1 
1 

1 
1 
! 

1 

1 

1-
l 

1 
1 
1 

1 
i 
1 

~ 1 
1 

1 

1 
1 
1 

1 

1: 
1 
1 

1 

1 
1 

\1 

1' 
¡ 

Zacatecas, a ____ de diciembre de 2017. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

2 



1 

1 
1 
1' 

1' 

1 
1 
1 

FOLI O: ____________ __ 

MUNICIPIO: ________ __ 

1 it•] ;j ~fj ieiiJ ~f (í{•l•] ij ;j jCj ?i i ;{e) 

1
1 PLANILLA PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES 
l, , POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 

¡, 

¡: 

1 
i 

1 

CARTA CO~PROMISO DE PAGO DE Cl;JOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS 
1 SINDICO 

Por este mLo, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, autorizo 
extendiendd poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo E~tatal del Estado de Zacatecas del Partido de la Revolución Democrática 
para que e~ ejercicio de su facultad estatutaria y en caso de quedar electo en el 
cargo de Sí¡ndico propietario o suple~te, · realice por vía nominal de mí salario las 
deducciones del monto correspondiente a las cuotas de carácter ordinario y 

1 

extraordinar¡ío previstas en el citado Estatuto de este Instituto Político. 

1 

11 

-""¡ 
1 

1 
1 

i 
1· 

i 
1 

1 

1 

1 
1, 
1' 
l' 

1 
1-

1 
1, 

1 
1 

1 

-1 
! 

Zacatecas, a ____ de diciembre de 2017. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

3 
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*1 
1' 
11 

1 
! 

1 

FOLIO: ____________ __ 

MUNICIPIO: ____________ _ 

1 i{e) ;J ~ tj i•I*U J t;al a] j ;J g?J fi i ;{e) 

1 PLANILLA PRESIDENTE MUNICIPAL, SÍNDICO Y REGIDORES 
11 POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
¡ . 
1, 

CARTA COI'I'l PROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIA 
i REGIDOR 
1 

i 
Por este m4dio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, autorizo 
extendiend9 poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del Comité 
Ejecutivo E1tatal del Estado de Zacatecas del Partido de la Revolución Democráti 
para que e~ ejercicio de su facultad estatutaria y en caso de quedar electo en el 
cargo de Regidor propietario o suplente, realice por vía nominal de mi salario las 
deduccioneS del monto correspondiente a las cuotas de carácter ordinario y 
extraordina ~io previstas en el citado Estatuto de este Instituto Político. 

1' 
11 

1 
1 
! 

1 

! 
i 
1 
1 
11 
1· 

¡ 

1 
1 ~ 

1 
1 

¡, 
! 

1 
1 

1 

11 

1 

l; 

1 

1: 

1¡ 

1 
1 
! 

1 

!: 
1 
i 

1 
!, 
1' ,, 

i 

1 
1 
! 

1 

_1 

Zacatecas, a ____ de diciembre de 2017. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

4 



PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA - -COMISION ELECTORAL DEL COMITE EJECUTI VO NACIONAL 

1 t•l:!ur:t (•J•ut t~•J •J :w ;J m f.1 j ;!•J 

PLANILLA AYUNTAMIENTO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
j ~ 

-~----~--------------------------------------~---------- ---------~~---------------~~--.EOLIO:__ -------·-----··· - --

MUNICIPIO: ______ _ 

Zacatecas a, de diciembre de 2017. 
iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

c.,;_;;;;::ffioll~l: "1'11 ' ' . · ' ' "11 o.r --'"::~.¡;, ¡F.~c\._11!1'!\'Hi tHI~~:¡_"¡' ¡i/ ;-;:' GENERO ACCIÓN ;-;.·\iffll11!!1·> 

• t 
~ 
\ 
~ 
~ 

, . . . ' . (HOMBRE FECHA DE LUGAR DE AFIRMATIVA • RFC, CON TIEMPO . . . .. . CORREO 

CARGO M U NICIPIO APELLIDO APELLIDO 6 6 6 O NACIMIENTO NACIMIENTO (JOVEN, OCUPACION HOMOCLAVE CURP DOMICILIO DE ELECTRONICO FI R¡ 
PATERNO MATERNO NOMBRE(S) LETRAS NUM NUM MUJER)l MIGRANTE, EN SU CASO RESIDENCIA PART. OF. ' 

INDIGENA) 

6to REGIDOR -- . ' 1 
SUPL 

------------+----------+----------~--------+---------~-------r------+-------+---------+---------~-----------+-------------r--------~----------~--------~----------+----------4------4------+----------r ---
7mo REGIDOR 1 

PROP 

7mo REGIDOR ,. 1' 

SUPL 

8Q REG IDOR 

PROP 

8Q REGIDOR 

SUPL ~ 

( 
¡;~' 

lA 
1 

U/ 



PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCR.ÁTICA 

COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL l. 
~ • • 

ri• 1 ;J w [;) '•mur-r•JilJ1!0\cfi. ··rGI•J ' - - --~ ..,....,.:\' 

Comisión Electoral 

PLANILLA AYUNTAMIENTO POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
---~-----~--~--~ - ----------~~-~---------~------------------~-----------~--------·---------~--~~------~-------------:~-- __ ----------~-~~-EOliO.:===----=·-·==== 

• i 

MUNICIPIO: _ _ ____ _ 

·1 
Zacatecas a, de diCiembre de 2017. 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

ACCIÓN ~·1 
NOMBRE DEL PRECANDIDATO ClAVE DE ELECTOR GENERO 

(HOMBRE FECHA DE LUGAR DE 
AFIRMATIVA RFC, CON TIEMPO 

CO RREO 
CARGO M UN ICIPI O APELLIDO APElliDO 6 6 6 

(JOVEN, OCUPACIÓN HOMOCLAVE CURP DOMICiliO DE 
ELECTRONICO 

HRI 
NOMBRE(S) 

o ' NACIMIENTO NACIMIENTO 
MIGRANTE, EN SU CASO RESIDENCIA PART. OF. (. 

PATERNO MATERNO LETRAS NUM NUM MUJER) 
INDIGENA) 

Presidente 

J Municipal 

PROP 

Presidente 

Municipal SUP. 

l e r Síndico 

PROP. 

l er Sindico 

SUP. ~- ~ 

""' -· 
ler REGIDOR 

PROP 

l e r REGIDOR 

SUPL 

--
~ >f 1 • 

1 • 
k 

1 

'~~ 
, 

- - •' ! ~ .• 



Comisión Electoral 

- -PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA - -COM ISION ELECTORI\L DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

fl•l ;JY 'J l•IIJ ~ t C!;•J •l 01 ;J :(Cj f.j j ;!•J 

PlANillA AYUNTAMIENTO POR El PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
.¡ 

--~----~-~---------~-----·-·~---~--~------------------~-------------------~=~~--------------·-,--------~-·----
~- EOLIO_:_. ___ - -

Zacatecas a, de diciembre de 2017. 
iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

MUNICIPIO: ' 

Fí-:-r-;;~ •J•'• : ., ,..1~•·U· • ,,,uo}',:t:,•,·. · 'lO!F~\,j::IIJJ::II~I:t• oÍ_{~ GENERO 
ACCIÓN ;;·_:c¡l311m~®. 

CARGO 
(HOMBRE FECHA DE LUGAR DE 

AFIRMATIVA RFC, CON TIEMPO 

MUNICIPIO APELLIDO APELLIDO 6 6 6 o NACIMIENTO 
(JOVEN, OCUPACIÓN HOMOCLAVE DE 

CORREO 

NOMBRE($) NACIMIENTO CURP DOMICILIO FIR 

l PATERNO MATERNO LETRAS NUM NUM MUJER) 
MIGRANF, EN SU CASO RESI DENCIA PART. OF. 

ELECTRONICO 

INDIGENA) 

2do REGIDOR 
- [1 ', 

PROP 
-. 

2do REGIDOR 1 

SUPL 

3er REGIDOR • l 
,. 

PROP 

3er REGIDOR 

~ ' SUPL 

4to REGIDOR l 
PROP 

4to REGIDOR 

SUPL \ 
/ 

l 

Sto REG IDOR V 
1 

PROP // 1 

Sto REGI DOR 
.. -

/fl V -¡ 
SUPL r-,.,_ L 

6to REG IDO ~ 1,...- [vO r~ PROP 
~ 

~ t~ .. 

3 
"' 1/: ' 

' ' ' 1 

' 
. l 

r 
' 1 1' 

1 ' 1 

~ -· ¡ 1 
·' ' J . - .. . ; -. ·- .. -

11 1 



FOLIO: ____________ _ 
DISTRITO: ________ _ 

¡· r¡mr:moom <i•i!lENCi ti i ;t•l 
FORMU~ DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA P 

\ ~ ZACATECAS 

1 

COMISION ELECTORAL DE~_ 
COMITB, EJECUTIVO NACIONAL 
DEL \PARTIDO DE LA 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

1 

PRESÍN TE 

1 

Por este f onducto y en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 273, 276, 2 1 y 283 del 
Estatuto-; ~ , 4, S numeral 1 inciso e, 6, 14 inciso a y b, 1S inciso a y b, 88 y 90 del Reglamento General 
de Elecciolles y Consultas, ambos del del Partido de la Revolución Democrática, en nuestro carácter de 
aspirante~ venimos a SOLICITAR REGISTRO como precandidatos a DIPUTADO LOCAL POR EL 
PRINCIP~O DE MAYORIA RELATIVA A LA LXIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE ZACATECAS 
PROPIElÍARIO O SUPLENTE, respectivamente, los ciudadanos que se identifican conforme a la foja 
anexa al presente, adjuntándose de cada uno de los solicitantes la documentación requerida por los 
ordenami~ntos invocados, misma que se integra en este FORMATO ÚNICO de registro que contiene: a) 
Apellidos 11 nombre_completo; b) Lugar y fecha de nacimiento; e) Domicilio y tiempo de residencia en el 
mismo; d' Ocupación; e) Clave de la credencial para votar con fotografía; f) Cargo para el que se 
postula g acción afirmativa; h) Registro Federal de Causantes (RFC); i) Clave Única de Registro de 
Población 

1
(CURP); j) Teléfono; k) correo electrónico y 1) currículo público y privado. 

1 
Así mism9, se anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de documentos para el 
reg istro d~ la precandidatura de mérito. 

1 

De igual ~anera, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 4, S numeral 1 inciso e, 6, 14 
·nciso a y lJ, 1S inciso a y b, 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y Consultas, declaramos que 

ceptamr s la Candidatura para competir por el cargo especificado en el presente documento. 

Así mism~ y Bajo Protesta de Decir Verdad manifestamos que cumpl imos con los requisitos 
previstos ~n la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedim~· ntos Electorales, la Ley Electoral del Estado de Zacatecas, el Estatuto y Reglamentos del 

. Partido d . la Revolución Democrática y la Convocatoria, para participar en la candidatura al cargo por el 
que nos _ostulamos y que no nos encontramos en ninguno de los supuestos de inelegibilidad que nos 
impidierarl ser electos al cargo precisado. 

- 1 -

En este a~to, designamos para que actúen en nuestra representación conjunta o separadamente en la 
tramitacióf, de la solicitud de nuestro registro como candidatos, y en caso de otorgarme el registro, 
para que !' actúen indistfñtamente ante esa Comisión Electoral o ante las Delegaciones Estatales 
Electorale~, en defensa y promoción de nuestros intereses, a los 
ce. _ y 

1 , como representantes 
propietari~ y suplente respectivamente, con domicilio para oír y recibi r notificaciones ubicado en: 

! 
1 ~ teléfono de contacto 

-------r~----------------- ----------------

NOMB~E Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
11 PROPIETARIO 

1 

NOMBRE f FIRMA DEL ASPIRANTE 
A PRECANDIDATO A DIPUTADO 
RP PROP RIO 

~i 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 
A PRECANDIDATO A DIPUTADO RP SUPLENTE 

2 



FOLIO: __________ __ 
DISTRITO: __________ __ 

1 lj{•];Hj~l•IIW(![eJt]:ll;i:[cU.jm:•J 
1 

FORMUf DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RELATIVA PARA 
1 ZACATECAS 
,, 

1 CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOT S ORDINARIAS Y 
i EXTRAORDINARIAS 
J DIPUTADO LOCAL 
¡ 

1 

Por estJ medio, coñ fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto, 
autorizat¡nos extendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del 
Partido tle la Revolución Democrática para que en ejercicio de su facultad 
estatutaria y en caso de quedar electo en el cargo de Diputado Local por el 
Princip.o de MAYORIA RELATIVA a la LXIII Legislatura del Estado de 
Zacate~as propietario o suplente, realice por vía nominal de mi salario las 
deducciqnes del monto correspondiente a las cuotas de carácter ordinario y 
extraordinario previstas en el citado Estatuto de este Instituto Político. 

1 

1 

1 

1 

~- ¡ 
1' 

1 
1 

1 

11 

¡, 

1 
1 

11 

1· 
1 
1 

i 

1 ~ 
¡ 
1 

i 
11 

1 
1 
1 

-r-\ 

1 
! 

Zacatecas, a ________ de diciembre de 2017. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

2 



Comisión Electoral 

PARTIDO DE LA 

COMISIÓN ELECTORAL O 
DEMOCRA TI CA 

!TE EJECUTIVO NACIONAL 

li •J ;J y 'l (eJSJ ~((!{ola] =1 ;J :(C1 {..jj ;!•) 1~· 

-·~------·--·----·-·---·--··---·-----··-·---~---~~-----~------·-·-----·-·--------·----~-~--------·--------;--·~·------·~----·----------·----~---.-----·-·-----------------------·---------.----~ 

~ 

CARGO 

DIP UTADO 

MR PRO P 

DISTRITO APELLIDO 

PATERNO 

CALLE 

APELLIDO 

MATERNO 

DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA RE LATIVA 

Zacatecas, a de diciembre de i017. 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

NUM. EXT 1 NUM. INT COLONIA 
CODIGO 
POSTAL 

ENTIDAD FEO 
MUNICIPIO O 

DELGACI ON 

NOMBRE(S) 
6 

LETRAS 
6 

NUM 

$ 

6 
.NUM 

GENERO 
(HOMBRE 

o 
MUJER) 

FECHA DE 
NACIMIENTO 

LUGAR DE 
NACIMIENTO 

AFIRMATIVA 
(JOVEN, 

MIGRANTE, 
IN 

OCUPACIÓN 
RFC, CON 

HOMOCLAVE 
EN SU CASO 

*** NOTA IM PORTANTE: Todos los campos deberán ser llenados en su total idad 

2 

FOLIO: ----,----

DISTRITO: _______ _ 

TELEFONOS 
CORREO 

ELECTRONICO 

TIEMPO 

CURP DOMICILIO DE 
RESIDENCIA PART. OF. 

CORREO 
ELECTRONICO 

Fl 



FOLIO: 
CIRCUNSCRIPCIÓ-N_: ________ __ 

1 

1 it•1 ;J: tN L•IIJ ~ f <ít•i ~) j :J :m ti i ;t•J 

FORMUl-A DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPO 
1 EL ESTADO DE ZACATECAS 

1 
l. 

COMISibN ELECTORAL DEL 
PARTIDp DE LA -
REVOLu;ciÓN DEMOCRÁTICA 
PRESfNTE 

1 
Por este tonducto y en cumplimiento con lo estipulado en los artículos 273, 276, 281 y 83 del 
Estatuto; ~, 4, 5 numeral 1 inciso e, 6, 14 inciso a) y b), 15 inciso a) y b), 88 y 90 del Reglamento 
General d~ Elecciones y Consultas, ambos del del Partido de la Revolución Democrática, en nuestro 
carácter ~e aspirantes venimos a SOLICITAR REGISTRO como precandidatos a DIPUTADO LOCAL 
POR EL fRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL A LA LXIII LEGISLATURA DEL 
ESTADO !DE ZACATECAS PROPIETARIO O SUPLENTE, respectivamente, los ciudadanos que se 
identifica~ conforme a la foja anexa al presente, adjuntándose de cada uno de los solicitantes la 
~ocument~ción requerida por los ordenamientos invocados, misma que se iñtegra en este FORMATO 
UNICO de¡ registro que contiene: a) Apellidos y nombre completo; b) Lugar y fecha de nacimiento; e) 
Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; d) Ocupación; e) Clave de la credencial para votar con 
fotografíaf f) C~rgp para el que se postula g) acción afirmativa; h) Registro Federal de Causantes 
(RFC); i) pave Unica de Registro de Población (CURP); j) teléfono; k) correo electrónico y 1) Currículo 
público y privado. 

¡ 
Así mismd, se anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de documentos para el 
registro dt la precandidatura de mérito. 

De igual ,tanera, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 4, 5 numeral 1 inciso e), 6, 14 
inciso a) ~b), 15 inciso a) y b), 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y Consultas, declaramos 

q~~ :::e:.:: c;::~::.P::~:m::::' :.:~;::~:c;:::d::::1;1~~:·::: ~::u::::~~os . 
previstos ~n la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y 
Procedimi~ntos Electorales, la Ley Electoral del Estado de ZACATECAS, el Estatuto y Reglamentos del 
Partido d~ la Revolución Democrática y la Convocatoria, para participar en la candidatura al cargo por el 
que nos ~ostulamos y que no nos encontramos en ninguno de los supuestos de inelegibilidad que nos 
impidierarJ ser electos al cargo precisado. 

1 

En este a~to, designamos para que actúen en nuestra representación conjunta o separadamente en la{jf 
tramitacióh de la solicitud de nuestro registro como candidatos, y en caso de otorgarme el registro, 
para que ~ctúen indistintqmente ante esa Comisión Nacional Electoral o ante las Delegaciones Estatales 
Electoralef' , en defensa y promoción de nuestros intereses, a los r¡ 
ce. · y 

1 , como representantes 
propietari~ y suplente respectivamente, con domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en: 

1 

1' teléfono de contacto -------+------------------- ----------------
1· 
i 
11 

1 

B E Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
PROPIETARIO 

NOMBRE y FIRMA DEL ASPIRANTE 
A PRECANDIDATO A DIPUTADO 
RP PROPI~ARIO 

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 
A PRECANDIDATO A DIPUTADO RP SUPLENTE 

2 



1 

1 

FOLIO: __________ __ 
CIRCUNSCRIPCIÓN: ------

1 it•l ;J ~t.\ (a ji)~ J <!•J•J j ;J aC'J fi i ;Í•l 

FORMU~ DE DIPUTADO POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPO 
1 EL ESTADO DE ZACATECAS 

1 
1 

! CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y............,.-.,.__... 
i EXTRAORDINARIAS 
1 DIPUTADO LOCAL 

j: 

Por est~ medio, con fundamento en los artículos 198 y 199 del Estatuto 
autorizal'inos extendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas del 
Partido be la Revolución Democrática para que en ejercicio de su facultad 
estatutaria y en caso de quedar electo en el cargo de Diputado Local por el 
Principlo de Representación Proporcional a la LXIII Legislatura del 
Estado lde Zacatecas propietario o suplente, realice por vía nominal de mi 
salario l~s deducciones del monto correspondiente a las cuotas de carácter 
ordinariq y extraordinario previstas en el citado Estatuto de este Instituto 
Político. ¡ 

-----------

1 

1 
1 

1 
1¡ ,...-¡ 

1 
1' 

1 

1 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

1 

1 

1 

i 
l~ 
1' 
1 

1 ~ 
1 
1 
¡ .. 

1 
¡, 

1 

1' 

1 
~~ 

Zacatecas, a ________ de diciembre de 2017. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

2 



Comisión Electoral 

.¡¡ 

es:? 
P~RTIDO DE LA REV~~ DEMOCRATICA 

COMISION ELECTORAL DEL COMITE EJECUTIVO NACIONAL 

1 ~·l ;J we i •J•J nr,•l•l :a ;J :tCIF"iN•J ~ 
·------------~---.----=----=-~·~..,.----------------~~----------·--------------T------------.:=------~--------------------·--------------...,.------·-------,_--~~------------~-~~---------r--.,..-___,_ __ ---~.,..-

DIPUTADO LOCAL POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

¡. 

CARGO 

DIPUTADO 

R.P PRO P 

DIPUTADO 

R.P. SUP 

<Rl.J'HJRÚoJ APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 
NOMBRE(S) 

6 
LETRAS 

6 
NUM 

~ s;;j_) 

Zacatecas, a ~ · de diciembre de 2017. 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

6 
NUM 

GENERO 

(HOMBRE 

o 
MUJER) 

FECHA DE 

NACIMIENTO 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

AFIRMATIVA 

(JOVEN, 

MIGRANTE, 

INDIGE 

OCUPACIÓN 

RFC, CON 

HOMOCLAVE 

EN SU CASO 

*** NOTA IMPORTANTE: Todos los campos deberán ser llenados en su totalidad 

2 

FOLIO: __________ __ 

CIRCUNSCRIPCION: __________ _ 

TIEMPO 

CURP DOMICILIO DE 

RESIDENCIA PART. OF. 

CORREO 

ELECTRONICO 
FIR 



~¡ 

! 
1 

1 

1 

1 

i-OLt C' : __ 

MUNICIPIO: ____________ __ 

1 

1 

REGIDORES 
i 
1 

-POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONA~ 

COMJSIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ 
1 

EJECWTIVO NACIONAL DEL PARTIDO 
DEl~ REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 
P R E¡S E N TE 

! 

i 
Por e~te conducto y en cumplimiento con lo e~tipulado en los artículos 273, 276, 281 y 
283 del Estatuto; 1, 4, S numeral 1 inciso e), 6, 14 inciso a) y b), 1S inciso a) y b), 88 y 90 
del R~glamento General de Elecciones y Consultas, ambos del Partido de la Revolución 
Demovática, en nuestro carácter de aspirantes venimos a SOLICITAR REGISTRO como 
precarildidatos a REGIDORES, PROPIETARIOS Y SUPLENTES, por el principio de 
REPR):SENTACIÓN PROPORCIONAL respectivamente, los ciudadanos que se 
identirycan conforme a la foja anexa al presente, adjuntándose de cada uno de los 
solicitijlntes la documentación requerida por los ordenamientos invocados, misma que se 
integr~ en este FORMATO ÚNICO de registro que contiene: a) Apell idos y nombre 
completo; b) Lugar y fecha de nacimiento; e) Domicilio y tiempo de residencia en el 
mismi; d) Ocupación; e) Clave de la credencial para votar con fotografía; f) Cargo para el 
gue s postula; g) acción afirmativa; h) Registro Federal de Causantes (RFC); i) Clave 
Unica ,de Registro de Población (CURP); j) teléfono; k) correo electrónico Y 1) Curriculo 
públicp y privado. 

1 

1 

Así m)smo, se anexa la documentación que se especifica en el Acuse de Recibo de 
docurr\entos para el registro de la precandidatura de mérito. 

1 

De igyal manera, con fundamento en lo dispuesto por los Artículos 1, 4, S numeral 1 inciso 
), 6, j14 inciso a) y b), 1S inciso a) y b), 88 y 90 del Reglamento General de Elecciones y 
onsultas, declaramos que Aceptamos la Candidatura para competir por el cargo 
specircado en el presente documento. 

1 

Así rnjsmo y Bajo Protesta de Decir Verdad manifestamos que cumplimos con los 
requisitos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la 
Consti~ución Política del Estado de Zacatecas, la Ley General de Instituciones y 
Proce~imientos Electorales, La Ley Electoral del Estado de Zacatecas, el Estatuto y · 
Regla~entos del Partido de la Revolución Democrática y la Convocatoria, para participar ~ 
en la jcandidatura al cargo por el que nos postulamos y que no~ nos encontramos en 
ningu~o de los supuestos de inelegibilidad que nos impidieran ser electos al cargo 
precisado. 

1 • 

En eJte acto~ designamos para que actúen en nuestra representación conjunta o 
separ~damente en la tramitación de la solicitud de nuestro registro como candidatos, y en 
cas ~e otorgarnos el registro, para que actúen indistintamente ante esa Comisión 

ectoral o ante las Delegaciones Estatales Electorales, en defensa y promoción de mis 
int e~es, a los 

1 y 

repreS,entantes 
notific~ciones 

como 
propietario . y suplente respectivamente. Domicilio para oír y recibir 

teléfono de 
contaqto ________ _ 

1 
1 

N6MBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE 
SUPLENTE j PROPIETARIO 

1 
1 

1 
1 
i 
i, 
1, 

! 
1• 

NOMBRE Y FIRMA DEL 
CANDIDATO PROPIETARIO QUE ENCABEZA lA PlANilLA 

" 
1 

1 

1 

1 

1 
¡ ~ 



i 
1 

i 

l. 
1 

1 

1 

~1 

1 it•l ;H tj (elll ~ f (í{•i •] j ;J gij ?i i ;{e) 

REGIDORES 
POR El PRINCIPIO DE REPRESENTACION PROPORCIONAL 

CARTA COMPROMISO DE PAGO DE CUOTAS ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS 

REGIDOR 

¡ , 
Por e~te medio, con fundamento en los art1culos 198 y 199 del Estatuto, 
autorieamos extendiendo poder amplio y bastante a la Secretaría de Finanzas 
del cbmité Ejecutivo Estatal del Estado de Zacatecas del~ Partido de la 
Revol~ción Democrática para que en ejercicio de su facultad estatutaria y en 
casoJ1de quedar electo en el cargo de Regidor por el principio de 
repr ;sentación proporcional, propietario o suplente, realice por vía 

1 

nominal de mi salario las deducciones del monto correspondiente a las 
cuotak de carácter ordinario y extraordinario previstas en el citado Estatuto 
de este Instituto Político. 

1 

1 
1 

l 
1 

¡ 

1 
1 
1 

1 

1 

1 

1 

1 
¡ ~ 
1 

1 ¡ 
1 

1 
1 

1 
1 

~- 1 

1 
1 

i 

Zacatecas, a ___ de diciembre de 2017. 

NOMBRE Y FIRMA DEL ASPIRANTE 

2 



- -PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

ri•];J~r¡lJOOJ~J(í(•J•]#];J=M~ 

REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
~ ~ 

MUNICIPIO: ______ _ 
Zacatecas, a de diciembre de 2017. 

- 1 

iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 
~ 

NOMBRE DEL PRECANDIDATO CLAVE DE ELECTOR GEN ERO 
ACCIÓN 

PRELACION/ (HOMBRE 
AFI RM ATIVA RFC, CON TI EMPO 

MUNICIPIO 
FECHA DE LUGAR DE 

(JOVEN, OCUPACIÓN HOMOCLAVE DE Fl 
CARGO APELLIDO A PELLIDO 6 6 6 o NACIM IE NTO NACIMIENTO CURP DOMICILIO ELECTRON ICO 

NOMBRE(S) MIGRANTE, EN SU CASO RESIDEN CI A PART. OF. 
PATERNO MATERNO LETRAS NUM NUM MUJER) 

INDIGENA) 

1 Regidor 

PROP. 

ler Regidor 

SUP. 

2do Regidor ' 
PROP. 

2do Regidor 

SUP. 

' 
3er Regidor 

PROP. 

3er Regidor 

SU P. 

2 

~ 
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Comisión Electoral 

PRELACION/ 

CARGO 

4to Regidor 
SU P1 

Sto Regidor 
PROP. 

Sto Regidor 
SUP. 

62 REGIDOR 

PROP 

62 REGIDOR 

SUPL 

MUNICIPIO APELLIDO 

PATERNO 

APELLIDO 

MATERNO 
NOMBRE(S) 

PARTIDO DE lA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTIC/-\ 
COMISIÓN ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL 

[iO)~~~@•J•]=r;J*lt-iij¡{o] 

REGIDORES POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 
~ 

MUNICIPIO: _ _____ _ 

LETRAS 

6 
NUM 

Zacatecas, a de diciembre de 2017. 
iDEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS! 

··--·-N GENERO 
AFIRMATIVA 

1 OCUPACIÓN 
1 

RFC, CON 
(HOMBRE FECHA DE LUGAR DE 

(JOVEN, HOMOCLAVE 
6 

1 

o NACIMIENTO NACIMIENTO 
M IGRANTE, EN SU CASO 

NUM M UJER) 
INDIG 

TIEMPO 

CURP DOMICILIO DE 

RESIDENCIA PART. OF. 

CORREO 

ELECTRONICO 

E: Todos los campos deberán ser llenados en su totalidad 

' 

-0V. e¡¿ 3 
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